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TABCÁ pe PLAZOS oe CONSERVACION DOCUNIENTAl

Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

Disposicióo final;

P: Cooservación

permanente

M; Consarvadóo por

muestra

ET; Gliminación total

Secdón; SERVfCIG
Ámbíi:o(s) funcional

Gestionar el acercamiento de los servicios atraves de medios tecnoiogícos. a la población saivadoreña a

nivel nacjonaLsegún Plan Estratégíeo,
ünidsd Productora GAV

Serie/Siibrserie

Oencminación de la fundón

Criginaí y/o

eopiá
Serie rélacíonadg Soporte Clasificación de iá ínforrnaciór»

Plazos dé conservación en años

Observaciones

Archivo Gestión Archivo Cáfttral Disposición Piriaf

EXPEDIENTES

Documentos de los que consta

la tramitación de una

denuncia XXXXX
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CASOS

íNDiVÍDUALES

CORRESPONOENCI

A

REMISIÓN

EXPEDIENTES

Eiaborar remisiones y enviar

expedientes ai trabunai

sancionado^ unidad de casos

coiectiyos y unidad de

reconstrucción para el

seguimiento del tramite

correspondiente.
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Pecha dg alaboradón

Pacha de aprobación

Comité institucional de Seiección y Eümínacicn Documental

Ofkiai de Gestiort Documental y Archivo
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Dirección Jurídica

dM' pauia OÜVARES

Unidad organizativa

OTtO. GUILLEN

GERENTE DE ATENCIÓN VIRTUAL
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